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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN NRO. SAMC-MTA-CISM-001-2026 

 

ADQUISICIÓN Y/O SUMINISTRO DE MATERIALES DE FORMACIÓN PARA LOS DIFERENTES PROGRAMAS 

DEL CENTRO DE INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL META PARA LA VIGENCIA 2026. 

 

Señores 

OBSERVANTES Y DEMAS INTERESADOS EN GENERAL  

 

Por medio del presente se da respuesta a las observaciones incoadas por cada uno de ustedes a través de 

la plataforma electrónica secop II, indicando lo siguiente: 

 

1. GRUPO EMPRESARIAL MVC SAS, fue interpuesta en la plataforma secop II a través de la referencia 

CO1.MSG.9520309 el 1/06/2026 5:44:24 PM., indicando lo siguiente: 

 

“(…) 

 

 
 

(…)” 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD.  

 

El comité técnico designado informa que : 

 

De acuerdo a lo planteado, sea lo primero señala que de acuerdo a la observacion planteada, no es cierto 

que el objeto actual corresponde a la adquisición y suministro de materiales de formación para programas 

de CampeSENA, Economía Popular y FIC, dentro de los cuales se incluyen materiales de construcción, 

elementos eléctricos, hidráulicos, herramientas, elementos de protección personal y demás insumos 
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asociados a procesos constructivos y técnicos, señala el observante que “o se observa una justificación 

objetiva que permita concluir qu e únicamente un Ingeniero Industrial o un Administrador de Empresas 

cuentan con las competencias para desempeñar las actividades de coordinación de entrega requeridas por 

la entidad” y a su vez señala que amplie la participacion de otras formaciones profesionales. 

 

En atención a la observación presentada dentro del proceso de selección y una vez analizada la pertinencia 

del requisito exigido para el perfil de Coordinador de Entrega, la entidad considera procedente ampliar las 

condiciones inicialmente establecidas, con el propósito de permitir la participación de un mayor número 

de posibles oferentes que cuenten con la idoneidad, experiencia y capacidad necesaria para desarrollar las 

actividades requeridas en el objeto contractual. 

 

Esta modificación se sustenta en los principios que orientan la contratación estatal, especialmente los de 

pluralidad de oferentes, libre concurrencia, igualdad, transparencia, selección objetiva, economía, 

eficiencia, responsabilidad y planeación, toda vez que los requisitos habilitantes deben guardar una 

relación razonable y proporcional con la naturaleza, alcance y complejidad del contrato, evitando 

restricciones injustificadas que puedan limitar la participación de potenciales interesados sin que ello 

represente un beneficio real para la adecuada ejecución contractual. 

 

La ampliación del perfil no implica una disminución de las condiciones minimas requeridas o idoneidad 

requeridas por la entidad, sino la inclusión de alternativas académicas y/o de experiencia equivalentes que 

permitan acreditar las competencias necesarias para el desempeño de las funciones asignadas al 

Coordinador de Entrega. De esta manera, se promueve una mayor competencia entre oferentes, 

favoreciendo la obtención de propuestas más favorables para la entidad y garantizando el cumplimiento 

de los fines de la contratación estatal. 

 

Adicionalmente, esta decisión atiende el principio de proporcionalidad, en virtud del cual los requisitos 

exigidos deben ser adecuados y necesarios para satisfacer las necesidades del proceso, sin constituirse en 

barreras de acceso al mercado. Asimismo, se fortalece el principio de selección objetiva, permitiendo que 

la evaluación se centre en la capacidad real de los proponentes para ejecutar el contrato y no en exigencias 

excesivamente restrictivas que no resulten determinantes para el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

 

De manera especial, la ampliación del perfil busca garantizar la efectiva ejecución del contrato, finalidad 

esencial del proceso de contratación, asegurando que exista un universo más amplio de profesionales 

competentes que puedan asumir las responsabilidades propias del Coordinador de Entrega. 

 

Lo anterior contribuye directamente al cumplimiento oportuno de las obligaciones contractuales, a la 

satisfacción de la necesidad identificada por la entidad y a la adecuada prestación de los bienes o servicios 

requeridos. 

 



 

 

3 

GCCON-F-075 V.02 

En consecuencia, la entidad considera técnica, jurídica y económicamente viable la ampliación del requisito 

correspondiente al perfil de Coordinador de Entrega, al evidenciarse que dicha medida favorece la 

pluralidad de oferentes, fortalece la competencia, garantiza la igualdad de oportunidades y contribuye de 

manera efectiva al logro de los fines estatales y a la correcta ejecución del contrato. 

 

Para lo cual quedará : 

 

Coordinador de Entrega : Profesional en ingeniería industrial o administración de empresas o ingenieria 

civil,  Experiencia mínima de 2 año como coordinador y/o supervisor de contratos o proyectos 

 

Ahora bien, se deja claridad que el perfil señalado en la observacion Coordinador de Entrega,  no deberá 

acreditar formación posgradual. 

 

Por lo que, de acuerdo a lo observado, se realizaron los ajustes en el estudio previo. 

 

2. CONSULTORIA ESTRATEGICA DE DESARROLLO NACIONAL SOSTENIBLE SAS, fue interpuesta en la 

plataforma secop II a través de la referencia CO1.MSG.9529942 el 2/06/2026 10:13:06 PM 

indicando lo siguiente: 

 

“(…) 
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5 

GCCON-F-075 V.02 

 
(…)” 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD.  

 

El comité financiero designado informa que : 

 

La Entidad analizó la observación presentada respecto de los requisitos habilitantes financieros y 

organizacionales establecidos en el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-

MTACISM-001-2026. 

 

Frente a la solicitud de incrementar los indicadores financieros y organizacionales exigidos, la Entidad no 

encuentra procedente modificar las condiciones establecidas en el pliego de condiciones. 

 

Los indicadores financieros y organizacionales definidos para el presente proceso fueron establecidos con 

fundamento en el análisis del sector, los estudios previos, el valor estimado del contrato, la naturaleza del 

objeto a contratar, la distribución por lotes y los riesgos identificados durante la etapa de planeación 

contractual, observando los principios de proporcionalidad, razonabilidad, libre concurrencia y selección 

objetiva previstos en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 

La Entidad considera que los indicadores establecidos permiten verificar adecuadamente la capacidad 

financiera y organizacional de los futuros contratistas, sin imponer restricciones injustificadas que limiten 

la pluralidad de oferentes. En consecuencia, no existe sustento técnico ni jurídico que justifique 

incrementar los requisitos habilitantes solicitados por el observante. Resulta pertinente señalar que la 

misma observación presentada expone argumentos orientados a fortalecer las condiciones de 

participación y evitar requisitos restrictivos que limiten la concurrencia de proponentes, circunstancia que 
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resulta contraria a la solicitud inicial de aumentar los indicadores financieros y organizacionales, generando 

una interpretación ambigua respecto del alcance de la petición formulada. 

 

Ahora bien, en relación con la solicitud de aclaración sobre el capital de trabajo, la Entidad precisa que 

dicho requisito habilitante financiero fue establecido conforme a los criterios de planeación contractual, 

análisis del sector, evaluación de riesgos y lineamientos aplicables para la determinación de la capacidad 

financiera de los proponentes, fijándose como requisito mínimo un capital de trabajo equivalente al quince 

por ciento (15%) del presupuesto oficial del lote o lotes respecto de los cuales el proponente presente 

oferta, por consiguiente, el cálculo del capital de trabajo no corresponde al valor total del proceso, salvo 

que el oferente participe en la totalidad de los lotes, sino al presupuesto oficial de cada lote o a la sumatoria 

de los lotes a los cuales presente propuesta, según corresponda. 

 

Finalmente, la Entidad deja constancia de que, una vez consultada la información registrada en el Registro 

Único Empresarial y Social (RUES), se evidenció que el observante no registra la renovación vigente del 

Registro Único de Proponentes (RUP), requisito que para los procesos de Selección Abreviada de Menor 

Cuantía constituye un requisito habilitante indispensable para participar en el proceso de selección, 

conforme a la normativa vigente. 
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Conclusión: En virtud de lo expuesto, la Entidad no acoge la observación presentada y mantiene 

condiciones financieras y organizacionales establecidas en el pliego de condiciones del proceso SAMCMTA-

CISM-001-2026 y realiza la aclaración correspondiente requerido frente al capital de trabajo 

 

3. ACIERTO EMPRESARIAL 7 S.A.S., fue interpuesta en la plataforma secop II a través de la referencia 

CO1.MSG. 9521776 el 1/06/2026 10:48:02 PM indicando lo siguiente: 

 

“(…) 

 
(…)” 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD.  

 

El comité juridico  designado informa que : 

 

La Entidad se permite informar que el presente proceso de selección cuenta con un cronograma 

previamente establecido y publicado a través de los medios oficiales correspondientes (SECOP II), el cual 

contempla de manera clara las diferentes fases y etapas que deben surtirse durante el desarrollo del 

proceso. 

 

En este sentido, los interesados deberán consultar el cronograma vigente, toda vez que este establece las 

oportunidades procesales para el desarrollo de cada actividad, incluida la correspondiente a la 

manifestación de interés, cuando haya lugar a ello. 

 

Por lo anterior, en la etapa actual del proceso no resulta viable acceder a la solicitud presentada, 

considerando que aún no se han agotado las etapas previas previstas en el cronograma. En consecuencia, 

la Entidad dará cumplimiento a las actividades programadas conforme a las fechas y condiciones 

establecidas, en observancia de los principios de planeación, transparencia, igualdad, debido proceso y 

selección objetiva que rigen la contratación estatal. 

 

Por lo expuesto, no se acoge la observación, manteniéndose el cronograma publicado para el proceso de 

selección. 
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4. JANEIROSS SAS, fue interpuesta en la plataforma secop II a través de la referencia 

CO1.MSG.9530080 el 2/06/2026 11:18:24 PM indicando lo siguiente: 

 

“(…) 

 

 
 

(…)” 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD.  

 

El comité financiero designado informa que : 

 

Los indicadores financieros establecidos en el proceso fueron definidos con fundamento en los estudios 

previos, el análisis del sector, la naturaleza del objeto contractual, el presupuesto oficial y los riesgos 

identificados durante la etapa de planeación, observando los principios de proporcionalidad, 

razonabilidad, libre concurrencia y selección objetiva. 

 

La solicitud de incrementar los indicadores de liquidez y disminuir el nivel de endeudamiento no se 

encuentra acompañada de un sustento técnico que evidencie la necesidad de modificar las condiciones 

inicialmente establecidas por la Entidad. Por el contrario, los requisitos definidos permiten verificar 

adecuadamente la capacidad financiera de los futuros contratistas sin imponer restricciones que limiten 

injustificadamente la participación de posibles oferentes. 
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En consecuencia, la Entidad mantiene los indicadores financieros establecidos en el pliego de condiciones 

y no realiza modificación alguna frente a este aspecto. 

 

Conclusión: En virtud de lo expuesto, la Entidad no acoge la observación presentada y mantiene 

condiciones financieras y organizacionales establecidas en el pliego de condiciones del proceso SAMCMTA-

CISM-001-2026. 

 

 

Atentamente, 

Grupo Gestión contractual CISM 


